
CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL LE 1—195S 

ROLETI O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Admim»tracióo"IntcrVenCÍÓn de Fon-
Diputación Provindal. Telf. 1700. 

IfflP Diputación Provincial. Telf. 6100 

VIERNES, 28 DE MAYO DE 1965 
NÚM. 121 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: -5 pesetas. 
Dichos precioŝ  serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

mero 

Advertencia!.—i." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ac wtaa nú-
de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2 » Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3» Las inserciones reglamentarlas en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 36o pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. linca. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se halan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. . ^ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería 

laMorío Pecuario i p i l del Duero 
L E O N 

C I R C U L A R 
Campaña de lucha contra la tubercu

losis y la brucelosís bovina 
De conformidad con la Ley de Epi

zootias de 20 de diciembre de 1952, la 
Dirección General de Ganadería ha 
dispuesto que el día uno de junio se 
inicie el plan de lucha programado 
contra la tuberculosis y la brucelosis 
bovina para el presente año, a cuyo 
efecto se pone en conocimiento de Au-
joridades, Veterinarios y ganaderos de 
la provincia, los siguientes: 

1-—Tuberculosis. 
,1^ Sometidas obligatoriamente to

jas las reses de los municipios a sa-
"^r a la prueba de la tuberculina, 
aquellas que resultaran positivas, se
an sacrificadas en los mataderos que 
^sígnela Dirección General de Ga
nadería. 
tjv^ara el transporte de las reses posi-
vas al Matadero^ i0s ganacieros con-

Z u11 los animales en el lugar, fe-
2 oy hTora Que se les indique, 

syg* Los ganaderos percibirán por 
las reSê  0^^Satoriamente sacrificadas 
COm ântidades que les correspondan 

no valor de la canal aprovechable 
ción r t0 será satisíecho por la Direc-
demn- neral de Ganadería, como in-
cie"nización hasta alcanzar el 85 por 
ción H i u valor resultante de la aplica-
^chn r 0 oíicial aprobado por 

dentro Directivo, teniendo en 

cuenta la aptitud, edad y peso de la 
canal. 

3.° Una vez retiradas las. reses en
fermas de los establos serán rigurosa
mente desinfectados, mediante l im
pieza, encalado y aplicación de una so
lución desinfectante adecuada. 

4 ° El abono del imperte del ani
mal, según baremo, se hará efectivo al 
ganadero a través de la Cámara Oíi
cial Sindical Agraria (o Junta Provin
cial de Fomento Pecuario, según con
venga) quien abonará la parte aprove
chable a cargo de la empresa que sa
crifique y comercialice la carne y el 
resto hasta cubrir el 85 por 100 del va
lor del baremo con cargo al capítulo 
de indemnizaciones por la Dirección 
General de Ganadería. 

5. ° Una vez iniciado el saneamien
to del establo, solamente podrá repo
nerse el ganado bovino del mismo a 
base de reses previamente tuberculini-
zadas, cuando el resultado y la reac
ción fuere negativo. Para ello el gana
dero que adquiera reses procedentes 
de términos no saneados deberá poner 
en conocimiento del Veterinario Titu
lar inmediatamente de la adquisición, 
a fin de practicar la reacción y proce
der en consecuencia. 

6. ° Esta Campaña y cuantas medi
das se deriven de ella tendrán carácter 
obligatorio para todos los propietarios 
de ganado vacuno, debiendo las Auto
ridades, Entidades Ganaderas, Her
mandades y Veterinarios prestar el 
máximo apoyo. 

2—Brucelosis. 
Como complemento de la campaña 

se iniciará otra contra la brucelosis. 
Para ello en los términos municipales 

sobre los que se actúe, serán vacuna
dos con carácter obiigarorio y gratuito 
todos los ejemplares comprendidos en
tre los seis y los doce meses de edad. 

A los animales mayores de doce 
meses, se les someterá a una prueba 
diagnóstica, previa recogida de sangre. 

El incumplimiento de las medidas 
precisas para la buena marcha de esta 
Campaña por parte de ganaderos. Ve
terinarios y Autoridades, etc., será san
cionado por la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, de acuerdo 
con lo señalado en el Reglanjento de 
Epizootias, por mi Autoridad a pro
puesta de dicha Jefatura, o por la D i 
rección General de Ganadería. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

León, 24 de mayo de 1965. 
El Gobernador Civil acctal., 

3229 Francisco J iménez Serrano 

Concurso para adquisición y sacrificio 
de reses vacunas procedentes de Id 
Campaña de Saneamiento contra la 
tuberculosis a desarrollar en esta 
provincia. 
Se convoca Concurso para la adqui

sición y sacrificio con destino al con
sumo, de las reses vacunas positivas a 
la tuberculina en la Campaña de lucha 
contra la tuberculosis que se lleva a 
cabo en esta provincia. 
. El plazo de presentación de propo
siciones será el de diez días hábiles a 
partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provjncia, y la apertura de plie-



gos tendrá lugar en las oficinas de la 
Jefatura Provincial de Ganadería a las 
doce horas del día siguiente hábil des
pués de finalizados los diez días de 
plazo, ante la Comisión presidida por 
el Jefe Provincial de Ganadería e in
tegrada por el Presidente de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria, Director del 
Laboratorio Pecuario Regional, Presi
dente de la Junta Provincial de fomen
to Pecuario y un funcionario del Cuer
po Técnico de Administración Civil 
nombrado por el Director General de 
Ganadería. 

El pliego de condiciones podrá exa
minarse en las oficinas del Servicio 
Provincial de Ganadería, de la Cáma
ra Oficial Sindical Agraria y del Labo
ratorio Pecuario Regional. 

Todos los gastos que se originen 
con motivo de este concurso será de 
cuenta del adjudicatario. 

Los industriales a quienes interese 
pueden presentar proposiciones en las 
oficinas de la Jefatura Provincial de 
Ganadería, ajustadas al modelo ofi
cial, en sobre cerrado y lacrado. 

León, 24 de mayo de 1965.—El Jefe 
Provincial de Ganadería, (ilegible). 
3230 ^ Núm. 1623.—257,25 ptas. 

lilipíio U Mmii de iaproni 
de Ledo 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 12 de mayo de 1965: 

"Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de. 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de jul io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito PROVINCIAL con la 
Agrupación de FUNDAS DE PAJA, 
de León, limitados a los hechos impo
nibles por actividades radicadas dentro 
de los límites jurisdiccionales de la 
Delegación de Hacienda, para exac
ción del Impuesto general sobre el 
TRAFICO DE LAS EMPRESAS, por 
las actividades de Fabricación fundas 
de paja, para el período de año 1965 
y con la mención de LE-12. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro^ 
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa 
das, que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES CUOTAS Art. de ia Ley 

1.0—TRAFICO DE EMPRESAS 
Volumen de ventas 

2.°- -ARBITRIO PROVINCIAL 
4.500.000 1,80 % 

0,60 % 
81.000,00 
27.000,00 

108.000,00 

1 8 M 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en ciento ocho mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Vo
lumen de ventas. 

En las Bases anteriores y Cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimiento el primero 
a los quince días de su notificación, 
y los restantes en 1.° de julio, 1.° de 
octubre y 15 de diciembre de 1965. 

SEPTIMO. — L a aprobación d e l 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributa 
rias por períodos y conceptos no con
venidos; n i de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, mat r i 

ees u otros documentos librados o 
recibidos, n i de llevar los libros y re 
gistros preceptivos; n i , en general, 
de las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas 
salvo la presentación de declaracio
nes-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado 
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Con
venio. 

NOVENO—La determinación de 
las cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, -se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de jul io de 1964. 

DECIMO—Los actos sujetos a im 
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve 
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 

asimismo para el A r b i t r i o ^ r ^ T ^ T " 
creado por el artículo 233-2) H10̂  
Ley de Reformá del Sistema TrV3 
tario de 11 de junio de 196^ ^ 
para los conceptos que el misrno 
ceptúa; en ejecución de cuyo ex" 
cepto y de la presente norma se íf ^ 
cederá a aplicar automáticament 
las bases tributarias el tipo unif a 
me de gravamen que señale el p 
bierno para el Arbi t r io Provincial 

UNDECIMO.—Los componentes H 
^ Comisión Ejecutiva de este Co 
venio tendrán, para el cumplimig^" 
de su misión, los derechos y ¿gu 
res que determinan el artículo go 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963, y la norma 
12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) v 
d) de la Orden Ministerial de 28 Z 
julio de 1964. 

DISPOSICION TTNAL.—En todo 
lo no regulado. expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1965.-

P. D . : Félix Ruz Bergamín." 
3254 

* • • 
M i ó M Catastro le la Riqueza M a 

A N U N C I O S 
Se pone en conocimiento de los in

teresados que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Brazuelo para su examen y exposi
ción al público durante un plazo de 
quince días naturales, la relación de 
valores unitarios de los distintos culti
vos y aprovechamientos de dicho tér
mino municipal, formulada por este 
Catastro de Rústica en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria de fecha 11 de junio de 1964. 
Los líquidos imponibles consignados 
en la relación son los siguientes: 

Labor secano primera 1.735; segun
da 1.299. — Labor secano y era terce
ra 717.— Labor secano cuarta ^9, 
quinta 87. — Prado secano única 2.50». 
V i ñ a ú n i c a 1.410.—Frutales se
cano única 2.203. — Castañar un1' 
ca 1.201. — Arboles de ribera única 
2.091. - Robledal única 456. - Monte 
bajo única 192. — Pastos primera J ;̂ 
segunda 78.—Repoblación P i n ^ ' S . 
to — Improductivo, exento. — t'aint 
ciones y descuentos, exento. 

M. U . P. núm. 2: . . 
Pastos tercera 50.'— Monte bajo u 

ca 192. — Repoblación de pinos, 
to—Edificaciones, exento. ,a 

La base liquidable es el cincuesi 
por ciento de todas las cifras cui 
nadas 

Durante dicho período ^xpo ^ 
podrán los propietarios y entl^"¡5n V 
teresadas examinar dicha reía ^ 
formular, en su caso, durante ¿(y 
quince días siguientes las impuy 



• estimen oportunas. El plazo 
oes ^Vtiv0 ¿ara comienzo al día si-
exPoS! ia publicación en el BOLE 
íui nFIciAL de la provincia. 
TIÍ Sfn 10 de mayo de 1965 -E l Inge-

TPÍP Provincial, Benigno Domín-
Jei ^ _ y.0 B.0: El Delegado niero 

£üu'2\lnáa, Máximo Sanz Fernández He Hacienu»» de 3025 

ce pone en conocimiento de los in~ 
psados que con esta fecha se remite 
]a Junta Pericial del Ayuntamiento 

AP Renavides de Orbigo, para su exa-
en y exposición al público durante 
niazo de quince días naturales, la 

dación de valores unitarios de los dis
tintos cultivos y aprovechamientos de 
dicho término municipal, formulada 
nnr este Catastro de Rústica en cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de Re
forma Tributaria de fecha 11 de junio 
de 1964. Los líquidos imponibles con
signados en la relación son los si
guientes: 

Plantas industriales ¡primera 39.100; 
segunda 35.750; tercera 27.375—Huer
ta única 11.789.—Labor regadío prime
ra 8.163; segunda 6.123; tercera 4.422; 
cuarta 3.062. — Labor regadío fruta
les primera 11.226; segunda 10.197.— 
Prado regadío primera 6.049; segun
da 4.188; tercera 1.705.—^ Labor secano 
primera"! .347.—Labor secano y era se
gunda 862.—Labor secano tercera 523; 
cuarta 329; quinta 136.— Prado secano 
primera 2.866; segunda 2.046; terce
ra 1.125. — Viña primera 2.190; segun
da 1.672; tercera 1.018. — Arboles ribe
ra primera 3.492; segunda 3.142; terce
ra 2.616—Monte bajo primera 253; se
gunda 192. — Pastos primera 420; se
gunda 78—Pinar repoblación, exento. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento" de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas examinar dicha relación y 
formular, en su caso, durante los otros 
quince días siguientes las impugnacio
nes que estimen oportunas. El plazo 
expositivo dará comienzo el día si
guiente de la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

>eón, 10 de mayo de 1965—El Inge-
^ero Jefe Provincial, Benigno Domín 
guez-Qii Jove. — V.0 B.p: El Delegado 
e Hacienda, Máximo Sanz Fernández. 

3026 

* * 
ter ^0rie en conocimiento de los in-
te esados, que con esta fecha se remi
to d ^/unta Pericial del Ayuntamien-
m- e "ega de Infanzones, para su exa-

^u y exposición al público, durante 
valn días naturales, la relación de 
t¡v res unitarios de los distintos cul-
ftiínn aProvechamientos de dicho tér-
Servi •municiPal formulada por este 
Plim- de ^atastro de Rústica en cum-
Hef "ento a io dispuesto en la Ley de 
(je jS1/Tributaria de fecha 11 de junio 

yo4. Los líquidos imponibles con

signados en la relación son los si
guientes'-

Huerta, única 11.437.—Labor rega
dío, primera 6.633; segunda 4.763; ter
cera 3.232; cuarta 1.871.—Labor rega
dío con frutales, primera 10.711; segun
da 9.682.—Prado regaño, única 5.015; 
Labor secano y era, primera 1.395.— 
Labor secano, segunda 862; tercera 426; 
cuarta 136.—Viña, primera 3.111; se
gunda 2.064; tercera 887.—Prado seca
no, primera 2.558; segunda 1.534.— 
Frutales secano, única 2.427.—Pastos, 
primera 420; segunda 278; tercera 78.— 
Arboles ribera, primera 3.142; segun
da 2.266. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas-

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas examinar dicha relación y 
formular, en su caso, durante los otros 
quince días siguientes las impugnacio
nes que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965. — El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3141 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Valdefresno, para su examen y ex
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
y aprovechamiento de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria de fecha 11 de junio de 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación son loa siguientes: 

Huerta, primera 11.085; segunda 
9.674: tercera 8.264.—Labor regadío, 
primera 7.653; segunda 6.462; tercera 
5.443; cuarta 4.422; quinta 3.403; sexta 
2.382; séptima 1.702 — Plantas indus
triales (lúpulo), única 32.400.—? abor 
regadío con frutales, primera 10.711; 
segunda 9.682.—Prado riego, primera 
7.290; segunda 4.808; tercera 1.499 — 
Labor secano y era; primera 1.686.— 
Labor secano, segunda 1.299; tercera 
814; cuarta 475; quinta 281; séxta 136. 
Viña, primera 2.195; segunda 1.541; 
tercera 1.018; cuarta 495.—Frutales se
cano, única 2.203.—Prado secano, pri
mera 3.275; segunda 2.558; tercera 
1.738; cuarta 1.022—Pastos, primera 
420; segunda 106.—Arboles ribera, úni
ca 2.966—Robledal única 456—Pinar 
maderable, única 706.—Monte bajo, 
única 285. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo; 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 

otros quince días siguientes, las imgug-
naciones que estimen convenientes. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. • . 3144 

o 
o o 

Se pone en conocimiento de los 
interesados que con esta fecha se re
mite a la Junta Pericial del Ayun
tamiento de Valdepolo, para su exa
men y exposición al póblico, durante 
quince días natorale^, la relación de 
valores unitarios, de los distintos 
cultivos y aprovechamientos de di
cho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica, en cumplimiento a lo dispues
to en la Ley de Reforma Tributaria, 
de fecha 11 de junio de 1964. Los lí
quidos imponibles consignados en la 
relación son los siguientes: 

Huerta, única 10.027.—Labor riego, 
primera 7.483; segunda 5.782; tercera 
4.422; cuarta 3.232; quinta 1.871.—La
bor riego con fruíales, única 9.682.— 
Prado riego, primera 7.497; segunda 
3.773.—Labor secano, primera 1.686; 
Labor secano y era, segunda 1.299; La
bor secano, tercera 862; cuarta 523; 
quinta 281; sexta 87—Viña, primera 
1.541; segunda 756.—Prado secano, 
primera 2.968; segunda 1.842; tercera 
1.022.—Frutales secano, única 2.427.— 
Pastos, primera 477; segunda 335; ter
cera 221; cuarta 78.—Arboles ribera, 
única 3.142—Robledal, única 456 — 
Monte bajo, única 285. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante el período expositivo, po
drán los propietarios y entidades, exa
minar las relaciones y formular, en su 
caso, durante los otros quince días si
guientes, las impugnaciones que esti
men oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do-
mingez-Gil Jove.—V.0 B.0: El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz Fernán
dez. 3143 

o • - . 
o o 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo, para su 
examen y exposición al público, du
rante quince días naturales, la rela
ción de valores unitarios, de los dis
tintos cultivos y aprovechamientos de 
dicho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica, en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Reforma Tributaria, de 
fecha 11 de junio de 1964. Los líquidos 
imponibles consignados en la rela
ción, son los siguientes: 

Huerta, primera 10.379; segunda 
8.617.-^Labor regadío, primera 6.633; 
segunda 4.592; tercera 1.871—Plantas 
industriales (lúpulo), única 32.400 — 
Labor riego con frutales, única 10.197. 
Prado regadío, primera 6.876; segunda 



4.808; tercera 2.119. — Labor secano, 
piimera 1.541.—Labor secano y era, 
segunda 1.506.—Labor secano, tercera 
523; cuarta 184.—Viña, única 2.326.— 
Prado secano, única, 2.866.—Pastos, 
primera 420; segunda 78.—Arboles r i 
bera, única 2.966. — Robledal, única 
305.—Monte bajo, única 285. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar las relaciones y 
formular, en su caso, durante los otros 
quince días siguientes, las impugna
ciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez Gil-Jove —V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. Fer
nandez. 3147 

Se pone en conocimiento de los in
teresados; que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Villaturiel, para su examen y ex
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamiento de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Reforma Tributaria, de fecha 11 de 
junio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación, son los 
siguientes: 

Huerta, primera 12.494; segunda 
11.437.—Labor regadío, primera 7.653; 
segunda 6.292; tercera 5.102; cuarta 
3.912; quinta 2.722; sexta 1.702—Labor 
regadío frutales, primera 10.711; se
gunda 9.682.—Prado regadío, primera 
7.290; segunda 5.015; tercera 2.947 — 
Labor secano y ^ra, primera 1.589.— 
Labor secano, segunda 1.299; tercera 
717; cuarta 426; quinta 136. — Viña, 
primera 2.326; segunda 1.410; tercera 
887.—Frutales secano, única 2.427.— 
Prado secano, única 2.661 —Pastos, 
primera 505; segunda 335; tercera 106. 
Arboles ribera, primera 3.317; segun
da 2.091. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con-̂  
signadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas, examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes, las im
pugnaciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3137 

* * * ^ 
Se pone én conocimiento de los in

teresados, que con esta fecha, se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Villasabariego, para su examen y 

exposición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamiento de dicho término 
municipal formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumpli
miento a lo dispuesto en . la Ley de 
Reforma Tributaria, de fecha 11 de 
junio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación, son los 
siguientes: 

Huerta, única 11.085; Labor riego, 
primera 7.823; segunda 5.612; tercera 
3.742; cuarta 2.042—Plantas industria
les (lúpulo), única 27.375. -Labor rie
go con frutales, única 11.226.—Prado 
regadío, primera 8.737; segunda 5.635; 
tercera 3.154.—Labor secano, primera 
1.880; segunda 1.395; tercera 862; cuar
ta 475; quinta 329; sexta 136— Viña, 
primera 1.934; segunda 1.018; terce
ra 756.—Prado secano, primera 3.787; 
segunda 1.842;—Frutales secano, única 
2.427. Pastos, primera 563; segunda 
221; tercera 78.—Arboles ribera, nrime-
ra 3.667; segunda 3.492.—Monte bajo, 
primera 253; segunda 192. 

La base liquidable, es .el.cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
y formular, en su caso, durante los 
otros quince días siguientes, las im
pugnaciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove—V.0 B.0:Er Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. ,3138 

o 
o o 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta pericial del Ayuntamiento 
de Vegas del Condado, para su exa
men y exposición al público, durante 
quince días naturales, la relación de 
valores unitarios de los distintos culti
vos y aprovechamientos de dicho tér
mino municipal, formulada por este 
Servicio de Catastro de Rústica, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Reforma Tributaria, de fecha 11 de 
junio de 1964. Los líquidos imponi
bles consignados en "la relación, son 
los siguientes: 

Huerta, única 9.674.—Labor regadío, 
primera 7.653; segunda 5.443; tercera 
3.574; cuarta 1.871.—Plantas industria
les (lúpulo), única 32.400.—Prado rega
dío, primera 7.083; segunda 4,394; ter
cera 1.499.—Labor regadío con fruta
les, única 9.682.—Labor secano, pri
mera 1.493; segunda 862; tercera 523; 
cuarta 136.—Viña, primera 1.803; se
gunda 887.— Prado secano, primera 
3.070; segunda 1.738. Pastos, primera 
420; segunda 106.—Arboles ribera, pri
mera 3.317; segunda 2.441—Robledal, 
única 456.—Monte bajo, primera 285.— 
Pinar maderable, única 706—Pinar en 
repoblación, exento.—M. U. P. número 
113-Pastos, tercera 50.—Monte bajo, 
segunda 100.—M. U, P. núm. 114-La-

bor secano, cuarta 136.—Labor se 
quinta 87—Pastos, tercera 50i\íanc 
bajo, segunda 100—M. U. P. núm i e 
Pastos, tercera 50.—Monte balo d ^ 
da 100. Ju,segun. 

La base liquidable es el cincu 
por ciento de todas las cifras eilta 
signadas. . . C011" 

Durante dicho período exposíf 
podrán los propietarios ^ . lvo -•s y entidad P 
interesadas examinar dichas reía • 
nes y formular, en su caso, durant0" 
los otros quince días siguientes \ 
impugnaciones que estimen oport 
ñas. u" 

León, 10 de mayo de 1965.—El ln 
geniero Jefe Provincial, Benigno D ' 
mínguez-Gil Jove.—Visto Bueno0" 
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz Fernández. 3 ^ 

o 

Se pone en conocimiento de los ln-
teresados que con esta fecha se re
mite a la Junta Pericial del Ayun
tamiento de Sariegos, para su exa
men y exposición al público, duran
te quince días naturales, la relación 
de valores unitarios de los distin
tos- cultivos y aprovechamientos de 
dicho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica, en cumplimiento a lo dispues
to en la Ley de Reforma Tributaria, 
de fecha 11 de junio de 1964. Los lí
quidos imponibles consignados en la 
relación son los siguientes: 

Huerta, única 9.674.—Labor regadío, 
primera, 6.633; segunda 4.592; tercera 
2.382—Prado regadío, primera 6.876; 
segunda 5.015; tercera 2.739.—Labor 
secano, primera 1.541; segunda 1.056; 
tercera 523; cuarta 184. - V i ñ a , primera 
2.326; segunda 1.672; tercera 756-
Prado secano, primera 3.070; segunda 
2.251; tercera 1.329—Pastos, primera 
448: segunda 78—Arboles ribera, pri
mera 3.142; segunda 2.966; tercera 
2.266—Robledal, única 354.—Monte 
bajo, única 285.—Plantas industriales 
(lúpulo), única 30.725. 

La base liquidable es el cincuen
ta por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante el período expositivo po
drán los propietarios y entidades exa
minar y formular, en su caso, du
rante los otros quince días siguien
tes, las impugnaciones que estimen 
oportunas. T 

León, 10 de mayo de 1965.—El in
geniero Jefe Provincial, Benigno 
mínguez-Gil Jove.—Visto Bueno: ^ 
Delegado de Hacienda, Ma%^% 
Sanz. ^ 

o 
0 0 'Tí' 

Se pone en conocimiento de los jte 
teresados, que con esta fecha se re,m .0 
a la Junta Pericial del Ayuntamiem 
de Castrillo de los Polvazares, la . r ^ , 
ción de valores unitarios de los ai 
tos cultivos y aprovechamientos ae 
cho término municipal, durante u" ¡Jja, 
zo de quince días naturales, fon11 en 
da por este Catastro de Rústl(£'Ley 
cumplimiento a lo dispuesto en ia 



Í? forma Tributaria, de techa 11 de 
je r Jie 1964. Los líquidos imponibles 
iunl°gnados en la relación, son los si-

forma Tributaria, de fecha 11 de 
de ̂ e , in«/l í ns línnidos imnonihlps 

í^ fuor ' secano , primera 1.735.—La-
amno V eras, segunda 1.299; ter-

b0 717; cuarta 378; quinta 136.—Vi-
única L672.—Prado secano, prime 

b0r S717; cuarta 378; quinta 136.—Vi-
cera • ' i,672.—Prado secano, prime-
f l % ü60; segunda 2.046; tercera 1.227; 
ra ta 817-—Frutales secano, única 
cU 27 .^rboles de ribera, única 2.091. 
r«taños, única 1.201—Robledal, úni -

456 —Monte bajo, única 192—Pas-
íns primera 391; segunda 78.—Repo
blación pinos, exento. — Descuentos, 

^Labase liquidable, es el cincuenta 
ñor ciento de las cifras consignadas. 

Durante dicho período expositivo, 
oodrán los propietaries y entidades in
teresadas, examinar dichas relaciones 
v formular, en su caso, durante los 
¿tros quince días siguientes, las im
pugnaciones que estimen oportunas. 
El plazo expositivo dará comienzo el 
día siguiente de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 10 de mayo de 1965.—El Inge
niero jefe Provincial, Benigno Domín
guez-Gil Jove.—V.0 B.0 El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz Fernández. 
3023. 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se i emite 
a la Junta Pericial del Ayuntamien
to de Rioseco de Tapia la relación 
de valores unitarios de los distintos 
cultivos y aprovechamientos de dicho 
término municipal, durante un plazo 
de quince días naturales, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica, en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Reforma Tributaria, de 
fecha 11 de junio de 1964. Los líquidos 
imponibles consignados en la rela
ción, son los siguientes: 

Huerta, única 10.379—Labor rega-
aio, primera 7.143; segunda 5.443; ter
cera 4.083; cuarta 2.212—Plantas in
dustriales (lúpulo), única 30.725—La-
jor riego con frutales, única 9.682 — 
Si 1° re^adío. primera 7.497; segunda 
^15; tercera 2.533—Prado riego (hier-
Da). primera 4.998. Prado riego (pas-
'0s), primera 2.499.—Prado riego (hier-
S s^nnda 3.344.—Prado riego (pas-
'os). segunda 1.671.—Prado riego (hier-
uaUercera i.689.-Prado riego (pas-
n¡¿ tercera 844.—Labor secano, pri-
ennH o ^-"""Labor secano y era, se-

a ?62.—Labor secano, tercera 281. 
m e ^ ^ a 887.-Prado secano, pri-
seoan 66; segunda 1.534.—Frutales 
3 6 ^ ° ' única 2.203.—Pastos, primera 
únir o J 1 ^ 78--Arboles de ribera. 
Pina? ¿J-791--Castaños, única 1.201 — 
W i maderable, única 811—Pinar 
456 ^Cl0n' exento.-Robledal, única 

P o r 
L ,Monte bajo, única 285. 
,. a base liquidable, es el cincuenta 
^ciento de las cifras consignadas. 

Po(iraranJe ^icho período expositivo, 
^ ^s propietarios y entidades 

interesadas, examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, durante 
los otros quince días siguientes, las 
impugnaciones que estimen oportu
nas. El plazo expositivo, dará comien
zo el día siguiente de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—V.0 B" : El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz 
Fernández. 3148 

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Villaquilambre, para su examen 
y exposición al público durante quin
ce días naturales, la relación de va
lores unitarios de los distintos cultivos 
y aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Reforma Tributaria de fecha 11 de ju
nio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación son los 
siguientes: 

Huerta, única 10.379.—Labor rega
dío, primera 6 973; segunda 4.763; ter
cera 2.892; cuarta 1.871.—Plantas in
dustriales (lúpulo), única 34.075.—Pra
do regadío, primera 7.290; segunda 
4.808; tercera 2.119. — Labor regadío 
con frutales, única 10,197.—Labor se
cano, primera 1.589.—Labor secano y 
era, segunda 1.104. — Labor secano, 
tercera 814; cuarta 329; quinta 136.— 
Viña, primera 2.195; segunda 1.410; 
tercera 756.— Frutales secano, única 
2.427—Prado secano, primera 3.787; 
segunda 2.257.—Pastos, primera 505; 
segunda 335; tercera 78.—Arboles r i 
bera, primera 2.966; segúnda 2.441,-^ 
Robledal, única 556.—Pinar madera
ble, primera 811.—Pinar repoblación, 
exento.—M. U. P. núm. 115-bis: Pinar 
maderable, segunda 390.—Monte bajo, 
única 222. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de las cifras consignadas. 

Durante dicho período expositivo, po
drán los propietarios y entidades inte
resadas examinar dichas relaciones y 
formular, en su caso, durante los otros 
quince días siguientes las impugnacio
nes que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965. — El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3139 

• • 
Se pone en conocimiento de l o s j n -

teresados, que con esta fecha se re
mite a la Junta Pericial del Ayunta
miento de Onzonilla, para su examen 
y exposición al público, durante un 
plazo de quince días naturales, la re
lación de valores nnitarios de los dis
tintos cultivos y aprovechamientos de 
dicho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús

tica en cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Reforma Tributaria de fecha 
11 de junio de 1964. Los líquidos im
ponibles consignados en la relación, 
son los siguientes: 

Huerta, única 11.437.—Labor rega
dío, primera 6.633; segunda 4.763; ter
cera 3.232; cuarta 1.871—Labor riego 
con frutales, única 11.226; Prado re
gadío, única 5.222—Labor secano y 
era, primera 1.444.—Labor secano, se
gunda 1.056; tercera 473; cuarta 136.— 
Viña, primera 2.980; segunda 1.934; 
tercera 887. — Prado secano, primera 
2.661; segunda 1.534.—Frutales secano 
única 2.427.—Pastos, primera 363; se
gunda 78. — Arboles ribera, primera 
3.142, segunda 2.266.—Encinar, úni
ca 154. 

La base.liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas, examinar dicha rela
ción y formular, en su caso, durante 
los otros quince días siguientes, las 
impugnaciones que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—V.0 B.' El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3149 

loeal 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes en 31 diciembre de 1964 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia correspondiente al día 10 de mayo, 
apareció inserta una comunicación de 
esta Delegación en la que Se anuncia
ban los Municipios cuya documenta
ción, referente a la Rectificación del 
Padrón Municipal del año 1964, había 
sido aprobada, concediendo un plazo 
de diez días para su recogida. 

Como ha transcurrido dicho plazo y 
son varios los Ayuntamientos que no 
han retirado dicho documento, se ad
vierte a los que se expresan en la pre
sente relación que se les remite en el 
día de hoy en pliego que se deposita 
en esta Administración de Correos 
para cada uno de dichos términos mu
nicipales. 

León, 22 de mayo de 1965—El Dele
gado Provincial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA 
Ardón, 
Barrios de Salas (Los). 
Boca de Huérgano. 
Boñar, 
Borrenes. 
Burón. • 
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Cabañas Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes. 
Campazas. 
Campo de Villavidel. 
Canalejas. 
Cármenes. 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castilf alé. 
Castrillo de la Valduerna.' 
Castrofuerte. 
Cimanes del Tejar. 
Cabillas de los Oteros. 
Ercina (La). 
Fresno de la Vega. 
Garrafe de Torio. 
Gordaliza del Pino; 
Igüeña. 
Izagre. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Matanza. 
Gencia. 
Palacios de la Valduerna. 
Prior o. 
Puente de Domingo Flórez. 
Reyero. 
Saelices del Río. 
Sahagún. 
San Justo de la Vega. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de Ordás. 
Santas Martas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos. 
Sena de Luna. 
Soto y Amío. 
Trabadelb. 
Truchas. 
Valdesamario. 
Valencia de Don Juan. 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo. 
Vegacervera. 
Vega de Almanza (La). 
Vega de Espinareda. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Villablino. 
Villacé. 
Villadecanes. 
Villagatón. 
Vil lamartín de Don Sancho. 
Villaobispo de Otero. 
Villaornate. 
Villaquilambre. 
Villares de Orbigo. 
Villaselán. 
Villaverde de Arcayos. 

3253 

SERVICIO DEMOGRAFICO 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios esta

dísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni entor
pecimientos, recomiendo encarecida
mente a los señores Jueces Comarca
les y de Paz de la provincia que antes 

del día 15 del' mes próximo se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo (Ave
nida de José Antonio, núm. 20, 1.° cen
tro), los boletines de nacimientos, ma
trimonios, defunciones y abortos regis
trados durante el mes actual con la 
correspondiente factura de remisión. 

León, 24 de mayo de 1965.—El De
legado Provincial, Antonio Mantero. 

3249 

Amiiiistiraiñón i n u i i i i E i f a I 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre del 
año 1961 se hace saber que D. Manuel 
Martínez Falagán, ha solicitado califi
cación de la industria que posee en 
la casa número 12 de la calle Antonio 
Bordas, de Venta de carbones. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

La Bañeza, 5 de mayo de 1965.— 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
2687 «J-Núm. 1601 —94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

En la Secretaría de esta Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario y la de ad
ministración del patrimonio, ambas 
del ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Rioseco de Tapia, 18 de mayo de 
1965—El Alcalde, Gabriel Diez. 
3030 ^ N ú m . 1617.-89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Mar ía de Ordás 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario y la de ad
ministración del patrimonio, ambas 
del ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 

Santa María de Ordás, 17 de mayo 
de 1965.—El Alcalde, Alipio González. 
2975 ^ - N ú m . 1616.-89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del Páramo 

En el domicilio del Sr. Presidem 
la Junta Vecinal del anejo de M ^ 
del Páramo, D. Mateo Gallego Sa0SCas 
se hallan depositadas dos yegUa^ní0s. 
liadas el día 16 del mes actual e i 
inmediaciones de dicho pueblon 
las características siguientes: una n1e 
castaño oscuro, de alzada 1,40 x¿?\ 
edad de 8 a 9 años, marcada a fu 
en la pata derecha con una S r^0 
y G, en la pata izquierda jumo ai S1 
co pelo blanco, lleva collar de cade 
con campanilla y herrada de las cuaf3 
extremidades, y la otra, pelo castafiJ 
blanco, de la misma alzada y e(jaj 
con pelo blanco en la parte delantera 
de la cabeza con una franja que llega 
hasta el morro, en la pata derecha pelo 
blanco junto al casco, también lleva 
collar de material con una cencerra-
las que se entregarán al que acredite 
ser su dueño, caso de no presentarse 
el .dueño o dueños a recoger dichas 
reses en el plazo de quince días a par
tir del día del hallazgo, se venderán 
en pública subasta según determina el 
artículo 14 del Reglamento de Reses 
Mostrencas. 

Roperuelos del Páramo, 20 de mayo 
de 1965¿-E1 Alcalde (ilegible). 
3072 ^ N ú m . 1604—168,00ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

San Feliz de Orbigo 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas que se detallan, du
rante el plazo reglamentario permane
cerán, de manifiesto al público para 
que puedan ser examinadas y contra 
las mismas puedan presentarse las re
clamaciones pertinentes. 

Ordenanzas expuestas 
Prestación personal y de transportes 

y acarreos. 
Aprovechamiento de campos comu

nales. 
San Feliz de Orbigo, 11 de mayo 

de 1965. — E l Presidente, Fernando 

2828 ^ N ú m . 1608.-89,25 ptas. 

Junta Vecinal de Ardón 
Acordada por'la Asamblea Vecinal 

de la villa en principio, la cesión ^ 
arreglo a las bases del pliego de 
posiciones, para una explotación 
Hostelería y Similar y Recreativo-"^ 
portiva, en el lugar conocido Por ta 
Ermita, del común de vecinos ae la 
villa de Ardón, a los v e c i n o s a ^ 
misma Marcelino Ordás C^83^' ado 
gario García Lozano, Ubaldo ^ 
Alvarez y Policarpo Forrero M ^ n t e 
se abre información pública y . er 
quince días, durante los cualeslá 
sonas interesadas pueden hacer i 



ciones que estimen pertinentes 
clal¡!a dicho acuerdo. 
c0 don 11 de may0 de 1965—El 
pódenle, Gonzalo Pérez 
Yí * / T Núm. 1609.-105,00 ptas. 
2903 

Con 

Junta Vecinal de 
Sahechores de Rueda 

el fin de oír reclamaciones, se 
de manifiesto al público, en el 

^iiidcili0 del Secretario de esta Junta 
ir 

presupuesto ordinario para 1965 

^espac*0 de Qui1106 días ' los docu
mentos siguientes: 

Ordenanza de prestación personal 
v transportes. , . + 

Idem sobre aprovechamiento pastos. 
Idem sobre contribuciones espe-

ci gahechores, 6 de mayo de 1965.—El 
Presidente (ilegible). 
2945 ^ Núm. 1571.-78,75 ptas. 

mimsIiriMEiwn iiisticia 

a fin de que sirva de notificación de la 
sentencia al demandado rebelde, ex
pido el presente en León, a veinte de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
cinco.—Mariano Rajoy Sobrede.— El 
Secretario, Facundo Goy. 
3131 ^ N ú m . 1625.-278,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz 
gado bajo el número 68 de 1965, ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamien 
to y parte dispositiva, es del siguiente 
tenor: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
trece de mayo de mi l novecientos se
senta y cinco. Vistos por el limo, señor 
D. Mariano Rajoy Sobredo, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 
uno de la misma y su partido, los pre 
cedentes autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia de 
D. Manuel Villalón Villalón, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, representado por el Procurador 
D. José Muñiz Alique y defendido por 
ej Letrado Sr. Revenga, contra don 
Ubaldo Moran Marcelló, mayor de 
edad, transportista y vecino de La Ma-
]ua, no comparecido en autos, sobre 
el pago de 10.000 pesetas de principal 
intereses y costas, y 

rallo: Que debo de mandar y man-
ao seguir adelante la ejecución hasta 
¡¡acer trance y remate de los bienes 
embargados al demandado D . Ubaldo 
^oran Marcelló y con su producto 
n«f0 t0^1 al acreedor D . Manuel V i 
na i i 1 l a lón 'de la sumadeprinci 
t V r Í r e c l a m a d a de diez mi l pesetas, in-
ia f i ! le^ales de dicha suma desde 
rn.fa ^de l Protesto y al pago de las 
dadn - la rebeldía de dicho deman 
tír,,£ ^ P l a s e io dispuesto en el ar 
to r ? - i A de la Ley de Enjuiciamien 
Drnnn • 1 por esta mi sentencia, lo 
Rain^ í1? ' Inando y firmo.-Mariano 

Sobredo.-Rubrícado. 
en Pi R que oonste y su publicación 

1 BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el expediente 

de cuenta jurada que se tramita en 
este Juzgado a instancia del Procura
dor D. Francisco González Martínez, 
contra su cliente D. Adelino Alvarez 
Rodríguez, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Ozuela, sobré 
reclamación de diecinueve mil sete
cientas cincuenta y siete pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos de princi
pal y otras diez mi l más que se calcu
lan por ahora y sin perjuicio de l iqui
dación o ampliación si fuera insufi
ciente para costas y gastos; se embargó 
como de. la propiedad de dicho don 
Adelino Alvarez Rodríguez y se sacan 

pública subasta por primera vez, 
término de veinte días, y bajo el tipo 
de tasación los siguientes bienes in
muebles: 

1. —Una casa sita en el pueblo de 
Ozuela, en el barrio o paraje de So
bradillo, sin número de gobierno, com
puesta de planta baja destinada a bo
dega, cuadra y portal, y planta alta, 
con desván, de unos cien metros 
cuadrados de superficie aproximada, 
con un trozo de terreno destinado a 
era de majar al Sur y un huerto al 
Norte, con una extensión total de la 
finca, tanto construida o edificada 
como era y huerto, de unas ocho áreas 
aproximadamente, que. linda toda ella: 
al Norte, José Rodríguez; Sur, camino; 
Este, Maximina Reguera, y Oeste, V i 
centa Rodríguez. Valorada en sesenta 
y cinco mil pesetas. 

2. —Un prado en Ozuela, en el pa
raje del Río, de unas veinte áreas de 
cabida con varios árboles; linda: al 
Norte, con casas de Rogelio Rodrí
guez; Sur, río; Este, camino, y Oeste, 
río. Valorada en veinticinco mil pe 
setas. 

3. —Otra viña, en el Valle, de Ozue
la, al sitio o paraje del Solano, de 
unas ocho áreas de cabida; linda: al 
Norte, José Reguera; Sur, Ramón Re
guera; Este, Julio Fernández, y Oeste, 
Paulino Fernández. Dicha finca está 
al sitio o paraje de La Penilla. Valo 
rada en ocho mil pesetas. 

4 — Otra viña en el Valle de Ozue 
la, al sitio o paraje del Solano, de unas 
ocho áreas de cabida, que linda: Nor
te, Julio Fernández; Sur, Florinda Gar 
cía: Este; arroyo, y Oeste, Eduardo 
Gómez. Valorada en ocho mil pesetas 

5—Otra viña en el paraje o pago 
de El Cueto, del término de Ozuela, de 
unas seis áreas de cabida; linda: Ñor 

te, Vicente Rodríguez; Sur, Maximino 
Oviedo; Este, Herminio Juárez, y Oes
te, herederos de Antolín Rodríguez. 
Valorada en cuatro mi l pesetas. 

6. —Otra tierra secano en el paraje 
o pago de Chorro, Castaño o Muella-
pán, término de Rimor, de unas ocho 
áreas; linda: Norte, camino; Sur, Ma
nuel Blanco; Este, Antono Raimúndez, 
y Oeste, se ignora. Valorada en siete 
mi l quinientas pesetas. 

7. —Otra viña en el paraje de El 
Valle, término de Ozuela, de unas 
doce áreas, que linda: Norte, Julio 
Fernández; Sur, Costantino Cuesta; 
Este, Leonardo Rodríguez, y Oeste, 
Florinda García. Valorada en doce 
mil pesetas. 

8. —Un prado secano en el paraje de 
Pazuelos, término de Ozuela, de unas 
ocho áreas de cabida; linda: Norte, 
Florinda García; Sur, camino; Este, 
camino, y Oeste, Bernardo Juárez. 
Valorada en siete mi l quinientas pe
setas. 

9. —Una viña en el paraje de La 
Quinta, término de Rimor, de unas 
dieciocho áreas; linda: Norte, camino; 
Sur, Luis Rodríguez; Este, Policarpo 
Arias, y Oeste, Valentín Carrete. Valo
rada en dieciocho mi l pesetas. 

10. —Una viña en La Quinta, del 
término de Rimor, de nueve áreas de 
cabida; linda: Norte, José Pacios; Sur, 
camino de Rimor; Este, Pedro López, 

Oeste, Francisco Calleja. Valorada 
en doce mi l quinientas pesetas. 

11. —Una tierra secano en el paraje 
de La Quinta, término de Rimor, de 
unas dieciséis áreas de cabida, que 
linda: Norte y Sur, camino de Rimor 
a Ozuela; Este y Oeste, se ignora. Va
lorada en doce mi l pesetas. 

12. —Prado regadío en el paraje Las 
Infantas, del término de Toral de Me-
rayo, de treinta y dos áreas de cabida; 
linda: Norte, Pedro Merayo; Sur, here
deros de Amparo Merayo; Este, río 
Valdueza, y Oeste, monte llamado de 
Las Infantas. Valorado en treinta y 
cinco mil pesetas. 

13—Una tierra de secano en el pa
raje de El Carranquín, del término de 
Ozuela, de cinco áreas de cabida; l in 
da: Norte, José Rodríguez; Sur, Ubaldo 
Fernández; Este, Tomás Blanco, y Oes
te, Julio Fernández. Valorada en dos 
mi l quinientas pesetas. 

14.—Una tierra en el paraje de Bai-
11o, del término de Rimor, de dieciséis 
áreas; linda: Norte, Este y Sur, se ig
nora, y Oeste, camino. Valorada en 
quince mi l pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
ticinco de junio próximo a las doce 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en la 
misma deberán consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de la tasación y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 



avalúo, pudiendo ceder el remate a 
un tercero. ' 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 
de mayo de mi l novecientos sesenta y 
cinco.—César Alvarez Vázquez. — El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
3070 ^ Núm. 1615.—761,25 ptas. 

o 
0 0 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de juicio ejecutivo 
promovido por el Procurador D. Ber
nardo Rodríguez González, en nombre 
y representación de D. José Alvarez 
Alvarez, mayor de edad, casado, em
pleado y vecino de esta ciudad, contra 
DfaCrisanta González García, D.Salva
dor, D.a María y D. Manuel Pombo 
González, mayores de edad y de igual 
vecindad, sobre reclamación de ochen 
ta mil pesetas de principal, se embar 
gó como de la propiedad de estos de
mandados y se saca a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días y bajo el tipo de tasación el in 
mueble siguiente: 

Urbana.—Casa de planta baja, con 
terreno unido a ella por el Este y Sur, 
situada en la BorreCa, término de Pon-
ferrada. Ocupa lo edificado un solar de 
60 metros cuadrados, mide el terreno 
unido 56 metros cuadrados, linda todo 
en conjunto: Norte, tierras de Curtidos 
Matirjot, S. A.; Sur, solar de Andrés 
Salán Gutiérrez; Este, tierra de Hermi
nio González Gutiérrez, y Oeste, otra 
de Tirso Alvarez Blanco; tiene su en
trada por el terreno existente al Oeste 
del solar colindante de Andrés Salán 
Gutiérrez. Valorada en noventa mil pe 
setas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein 
ticinco de junio próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que, para poder tomar parte en el mis
mo, deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o establecí 
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de la tasación, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, pudién 
dose ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 
de mayo de mi l novecientos sesenta y 
cinco.— César Alvarez Vázquez.— El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
3089 ^ Núm. 1605.-278,25 pta 

Juzgado Municipal 
número Uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente 
Secretario del Juzgado municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni 

ción núm. 48 de" 1965 y de que se hará 
mérito, se dictó la sentencia, cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva, di 
cen así: 

Sentencia.--En la ciudad León, a 
once de mayo de mi l novecientos se 

senta y cinco. Visto por el Sr. Juez 
municipal número uno de la misma, 

Fernando Dominguez-Berrueta y 
Carraffa, el presente proceso de cogni
ción, seguido entre partes, de la una 
como demandante, D. Manuel Villalón 
Villalón, mayor de edad, casado, in
dustrial, de esta vecindad, representa
do por el Procurador D. José Muñiz 
Alique y defendido por el Letrado don 
Luis Revenga Domínguez, y de la otra 
como demandado, D. Ubaldo Morán 
Marcelló, mayor de edad, casado^ve-
cino de La Majúa, sobre reclamación 
de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Manuel Villalón V i 
llalón, contra D. Ubaldo Morán Marce
lló, debo de condenar y condeno al de
mandado a que tan pronto esta sen
tencia sea firme, pague al actor la su
ma de dieciséis mi l pesetas e intereses 
legales desde la fecha de interposición 
de la demanda, ratificando el embargo 
preventivo practicado e imponiéndole 
las costas causadas. 

Así por esta mi sentencia, que por 
rebeldía del demandado deberá publi
carse su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a no optar el actor por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando D. Berrue 
ta.—Rubricado. 

Para que conste y a fin de que sirva 
de notificación al demandado rebelde, 
expido el presente en León, a quince 
de mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco.—Mariano Velasco. 
3130 ¿ ^ N ú m . 1624.-267,75 ptas. 

T r i M Tutelar le Menores le la provincia 
le León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expediente 

seguido en este Tribunal con el nú 
mero 197 de 1964, se cita, por medio 
del presente a José Díaz, cuyo segundo 
apellido se ignora, mayor de edad, que 
parece ser vivió en Ponferrada, calle 
de Las Huertas, desconociéndose otros 
datos, cuyo actual paradero se deseo 
noce, a fin de que comparezca en las 
oficinas de este Tribunal, sitas en la 
planta baja de la casa número 2 de 
la Plaza de las Torres de Omaña, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
publicación de este edicto, para una 
diligencia que le interesa, bajo aper
cibimiento de que, de no comparecer 
en el plazo previsto, se tendrá por 
practicada la misma, parándole los 
perjuicios a. que hubiera lugar en 
derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, seis de mayo de 
mil novecientos sesenta y cinco. 
El Secretario, Mariano Velasco.—Visto 
bueno: El Presidente del Tribunal, 
Francisco del Río Alonso. 2770 

ANUNCIOS PARTICÜURK 
Hermandad Sindical de LabradQ 
y Ganaderos de VUlarejo de Orfy^ 
José Pérez Martínez, Presidente ri T 

Hermandad Sindical de Labrad 
y Ganaderos de Villarejo de Orbf68 
Hace saber: Que aprobado en Asa" 

blea Plenaria de fecha 25 de abril H 
corriente año, el presupuesto ordina • 
de ingresos, y gastos para el ejercií? 
económico de 1965, y confeccionari 
el padrón de contribuyentes de acup 
do con el líquido imponible de l 
fincas rústicas del ámbito dé l a HeS 
mandad, queda expuesto al públi/" 
durante el plazo de diez días hábiles 
a partir de la publicación del presente 
en los «Boletines Oficiales» de la nm 
vincia y de la Organización Sindical' 
Pasado dicho plazo se considerarán 
firmes las cuotas fijadas, para proce
der a su cobro, en la forma en que 
para el presente año ha sido acordado 

Villarejo de Orbigo, 17 de mayo de 
1965—El Presidente, José Pérez. 
2969 ^ ú m . 1614.-126,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE LA ACEQUIA DE VEGAMESADA 

Por el presente se convoca a Junta 
General ordinaria a todos los usuarios 
de esta Comunidad o a sus represen
tantes, la que tendrá lugar el día vein
te de junio próximo, a las once horas 
en primera convocatoria y a las doce 
en segunda, si no se hubiese reunido 
número suficiente para poder celebrar
se en primera, en el lugar de costum
bre y con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si proce

de, d^l acta anterior. 
2. ° Examen y aprobación, en su 

caso, de la memoria general corres
pondiente al año anterior. 

3. ° Saca de agua y su distribución. 
4. ° Examen y aprobación, si pro

cede, de las cuentas de. gastos, corres
pondientes al año anterior. 

5. ° Ruegos y preguntas. , 
Villabuena, a 15 de mayo de 1965.-

El Presidente, Amador Ríos Alba. 
2973 ( ^ N ú m . 1618.-131,25 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta nu
mero 155.728 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace P»a 
blico que si antes de quince días, 
contar de la fecha de este anuncio, ^ 
se presentara reclamación a l g u n ^ , 
expedirá duplicado de la misma, y 
dando anulada la primera. 
3083 ^ N ú m . 1607.-^52,50^ 
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